
 

                                                                                                    
RESOLUCIÓN   N.º 10.687 
 
 
Aprueba Actualización Reglamento de 
Reclutamiento y Selección de Sercotec. 

 
 

Santiago, 19 de marzo de 2025 
 
 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
 

 
1. La necesidad de actualizar, modificar y normar algunos aspectos y procedimientos del 

Reglamento de Reclutamiento, Selección y Contratación, establecido por el Servicio de 
Cooperación Técnica, en adelante “Servicio” o “SERCOTEC”. 

 
2. La Resolución N°10.613 de Gerencia General de fecha 27 de noviembre de 2024, que 

aprobó el “Reglamento de Reclutamiento y Selección”.  
 

3. Las atribuciones y facultades que me confiere el Estatuto vigente del Servicio. 
 
 
RESUELVO: 
 
 
1. DÉJESE sin efecto la Resolución N°10.613 de Gerencia General de fecha 27 de noviembre 

de 2024, que aprobó el “Reglamento de Reclutamiento y Selección”, a partir de la 
publicación de la presente resolución. 

 
 
2. DISPÓNESE, incorporar en el proceso de Selección, en la etapa de Evaluación Inicial, 

además de considerar la aplicación filtros de Admisibilidad y Evaluación Curricular, 
adicionar la Evaluación Técnica (opcional) y Cuestionario de Personalidad (opcional). 

 
 
3. APRUÉBASE la actualización del “Reglamento de Reclutamiento y Selección”, cuyo texto 

es el siguiente:  
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I. PRESENTACIÓN  

 

El presente Reglamento de Reclutamiento y Selección, en adelante el “Reglamento”, busca 
propiciar una transparente y eficiente gestión de los procesos de reclutamiento y selección, 
donde el mérito, la idoneidad y la no discriminación sean los elementos centrales en la 
ejecución. 

- Conceptos 

 
El reclutamiento es un conjunto de técnicas y procedimientos orientados a atraer 
candidatos/as potencialmente calificados, competentes y capaces de ocupar cargos dentro 
de una organización. Para ser eficaz, el reclutamiento debe generar una cantidad suficiente 
de candidatos/as para abastecer de modo adecuado el proceso de selección. 
 
La selección de personal comprende un conjunto de actividades de evaluación de las 
potencialidades y competencias de los postulantes a un determinado cargo. Esta función está 
orientada a lograr anticipar el comportamiento y el grado de efectividad del candidato/as en 
su futuro desempeño en el cargo y en SERCOTEC. 
 
El proceso de reclutamiento y selección, pone énfasis en asegurar que el Servicio disponga 
de la dotación óptima e idónea, con el fin de poder potenciar los servicios y programas que 
SERCOTEC pone a disposición de la ciudadanía. 
 

- Objetivos  

 
Identificar a las personas más idóneas para cubrir una vacante, mediante la evaluación y 
selección de candidatos/as que posean las competencias entendidas como los conocimientos, 
habilidades y actitudes para desempeñarse de forma efectiva en el Servicio. 

-  

- Principios 

 
SERCOTEC ha definido algunos principios que sustentan las políticas en el ámbito del 
reclutamiento y selección de personal.  En términos generales, ellos son: 

1. Transparencia en el acceso al empleo público. El Servicio deberá garantizar una 
difusión efectiva y amplía de los procesos de reclutamiento y selección, a través de 
distintos medios, permitiendo que sean conocidos por la ciudadanía para garantizar la 
oportunidad de acceder a cargos públicos.  
 

2. Calidad y transparencia en el proceso. El Servicio deberá garantizar calidad en sus 
procesos, entendida como la eficiencia y pertinencia empleada en los procedimientos 
usados para el reclutamiento y selección de personal, así como la transparencia en las 
distintas instancias del proceso, de modo de asegurar el cumplimiento del mismo según 
los procedimientos establecidos. 

 

3. Mérito e Idoneidad. Procesos de selección que garanticen de manera objetiva, 
transparente y en base al mérito de las personas en contraposición al perfil del cargo. Así, 
la idoneidad y el mérito constituyen los ejes centrales para seleccionar a los/las 
postulantes. 
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4. Igualdad de oportunidades y no discriminación. Entendida como la posibilidad que 
tienen las personas de postular a un empleo público, considerando sólo los requisitos 
legales y sin más restricciones que las derivadas del perfil del cargo. En este contexto, en 
un proceso de selección no deben producirse exclusiones basadas en motivos de raza, 
color, sexo, edad, estado civil, discapacidad, sindicación, religión, opinión política, 
ascendencia nacional u origen social, las que anularían o alterarían la igualdad de 
oportunidades para acceder a un empleo público. Este principio, se consagran en lo 
establecido en nuestra Constitución Política la que indica en su artículo 19, Nº 16 inciso 
tercero1 y en el Código del Trabajo, artículo2.  

II. ETAPAS PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN. 

 

 
1 En el ámbito laboral “Se prohíbe cualquier discriminación que no se base en la capacidad o idoneidad personal, sin perjuicio de que la ley 

pueda exigir la nacionalidad chilena o límites de edad para determinados casos”.  
2 Son contrarios a los principios de las leyes laborales los actos de discriminación. Los actos de discriminación son las distinciones, exclusiones 
o preferencias basadas en motivos de raza, color, sexo, maternidad, lactancia materna, amamantamiento, edad, estado civil, sindicación, 
religión, opinión política, nacionalidad, ascendencia nacional, situación socioeconómica, idioma, creencias, participación en organizaciones 
gremiales, orientación sexual, identidad de género, filiación, apariencia personal, enfermedad o discapacidad u origen social, que tengan por 
objeto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación. 
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1. PLANIFICACIÓN DEL PROCESO  

 

Objetivo 
Formalizar la necesidad de iniciar un proceso de reclutamiento y selección 
para cubrir una vacante. 

Alcance 
Este proceso ocurre durante todo el año y aplica a todas las personas que 
participan, postulan y se integran al Servicio. 

Insumos Perfil de cargo. 

Productos Correo con V°B° de Gerente/a de Personas. 

Cliente Jefatura de unidad solicitante, Gerente/a de Personas. 

Proveedores Gerencia de Personas. 

o  
 

1.1 Detección de la necesidad de cubrir una vacante  

El proceso de reclutamiento y selección se inicia con la detección de la necesidad de provisión 
de uno o más cargos. El proceso de reclutamiento y selección se inicia con la necesidad de 
cubrir una vacante en una unidad determinada. Para solicitar el inicio de la ejecución de un 
proceso de reclutamiento y selección, la jefatura respectiva, a saber, Gerentes/as, 
Directores/as Regionales o Jefaturas de Unidad, deberá formalizar la necesidad de cubrir una 
vacante a la Gerencia de Personas, indicando los siguientes aspectos: 
 
- Nombre del cargo 
- Estamento 
- Necesidad de la contratación 
- Fecha de incorporación deseada 
 
Una vez recibida esta solicitud, el/la Gerente/a de Personas será el/la responsable de evaluar 
internamente la disponibilidad de presupuesto y dotación, y con esa información aprobar o 
rechazar el inicio del proceso de reclutamiento y selección.  
 
El/la Gerente/a de Personas, será el/la responsable de informar vía correo electrónico a la 
unidad o persona a cargo, para que dé inicio al proceso de reclutamiento y selección 
informando el cargo y grado a proveer. 

 

1.2 Definición metodología de Reclutamiento y Selección 

Una vez aprobado el inicio de un proceso de reclutamiento y selección, la Gerencia de 
Personas en conjunto con la jefatura de la unidad solicitante definirán:  
 
- Forma de reclutamiento, la cual dependerá de la complejidad del cargo a proveer y de 

los recursos disponibles para aquello.  
a. En principio se privilegiará el reclutamiento interno, generando instancias de movilidad 

y desarrollo profesional, definiendo la búsqueda de candidatos/as partiendo siempre 
de los/as trabajadores/as existentes en el Servicio 

b. En el caso que se requiera abrir un concurso Mixto o Externo para proceso de 
reclutamiento se deberá utilizar el Portal Empleos Públicos (www.empleospublicos.cl), 
adicionalmente, se recomienda utilizar fuentes internas y administradas por el propio 
servicio, por ejemplo, intranet institucional, además de fuentes externas.  
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c. Para cargos más especializados y de mayor nivel de responsabilidad, las fuentes 
externas pudieran incluir publicación en medios escritos de cobertura nacional y 
empresas de Head Hunter. 

 
 

- Tipo de selección. El tipo de selección a utilizar será responsabilidad del/la Gerente/a de 
Personas y dependerá de la complejidad del cargo a proveer y de los recursos disponibles. 
 

 
- Metodología de selección que se utilizará. En este sentido, se sugiere que 

particularmente se considere la identificación de predictores de desempeño que permitan 
identificar con la mayor certeza la pertinencia de la metodología e instrumentos con el 
puesto que se busca proveer. 

 

1.3 Recepción requerimiento para proveer vacante 
 
Aprobada la solicitud de cubrir una vacante, la Gerencia de Personas definirá los requisitos y 

características de la vacante a cubrir, considerando el Descriptor de Cargo establecido en el 

Manual de Cargos y lo registrado en la solicitud realizada por la jefatura de la unidad 

solicitante. 

Para ello, la Gerencia de Personas enviará vía correo a la jefatura de la unidad solicitante la 
Ficha de Reclutamiento y Selección (anexo 1), para que valide la información contenida. 
Esta propuesta deberá contener considerar los siguientes elementos: 

- Perfil del cargo 
- Requisitos de postulación 
- Etapas del Proceso de Selección 
- Calendarización del Proceso de Selección 

 
Una vez aprobada la Ficha de Reclutamiento y Selección, la Gerencia de Personas dará paso 
a la siguiente etapa del proceso. 
 
 
 

2. RECLUTAMIENTO 

 

Objetivo:  
Atraer un número suficiente de posibles postulantes a ocupar un 
cargo específico en una determinada unidad de trabajo del Servicio. 

Alcance:  
El reclutamiento dependerá de la modalidad definida por la Gerencia 
de Personas.  

Insumos:  Ficha de Reclutamiento y Selección 

Productos:  Consolidado de postulación de candidatos/as. 

Cliente:  Jefatura solicitante, trabajadores SERCOTEC. 

Proveedores:  Gerencia de Personas 

o  
Sercotec entenderá por reclutamiento como el proceso usado con el propósito de atraer a 
cierto número de personas candidatas para un puesto específico, a fin de, en una etapa 
posterior, seleccionar al más idóneo/a, según sus competencias y experiencias laborales. 
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Para atraer a candidatos/as a ocupar puestos vacantes se dispondrá de las siguientes 
herramientas: 
 
- Publicación en portal de Empleos Públicos de la DNSC: publicación de concursos o 

convocatorias en plataformas del Servicio Civil, destinados a público general. 
- Publicación en la página web del Sercotec: difusión de procesos de Reclutamiento y 

Selección en plataforma institucional (intranet), destinada a funcionarios /as internos. 
- Correo electrónico institucional: difusión de procesos de Reclutamiento y Selección 

mediante correo electrónico, destinada a funcionarios/as internos. 
- Diarios murales: Publicación física en espacios de difusión interna en espacios habilitados 

en dependencias de la institución. 
- Consultoras/Head Hunter: Contratación de consultoras especializadas en la búsqueda de 

colaboradores. 

- Bases de Datos: Revisión de información recopilada por Sercotec mediante diferentes 
procesos de recolección. 

 
Estas herramientas de reclutamiento estarán dirigidas tanto a personal interno como a 
personas externas. 
 
 
 
 

3. SELECCIÓN  

 

Objetivo:  
Evaluar y seleccionar a las/los postulantes idóneos para ocupar un 
determinado puesto de trabajo en una unidad de trabajo en el Servicio. 

Alcance:  
Las actividades de selección dependen de los instrumentos de selección 
definidos para el proceso de Reclutamiento y Selección.   

Insumos:   
Ficha de reclutamiento y selección, pautas de entrevista, fichas de 
registros de entrevista realizadas, etc.  

Productos:  
Informe Final - Proceso de Reclutamiento y Selección, Ficha Priorización 
Jefatura. 

Cliente:  Jefatura solicitante 

Proveedores
:  

Gerencia de Personas, consultora externa (en caso de proceder). 

 
El proceso de selección, dependerá de la complejidad del cargo a proveer y de los recursos 
disponibles para aquello. 

La etapa de selección puede ejecutarse en forma sucesiva, simultánea o una combinación de 
ambos, lo que dependerá del diseño del proceso, del tiempo que se tenga para la selección y 
de los recursos disponibles. 

Se debe informar en cada etapa los resultados a los postulantes, de tal forma, de evitar 
reclamaciones posteriores cuando el proceso ya haya concluido. Los instrumentos de 
selección a aplicar no deben hacer distinciones o exclusiones por motivos de raza, edad, 
orientación sexual, estado civil, religión, opinión política, discapacidad, ascendencia nacional, 
origen social u otras características personales que no tengan relación con el desempeño del 
cargo. Es decir, debe garantizar un trato justo y equitativo a todos los/las postulantes. En ese 
contexto, se debe disponer de instrumentos de selección inclusivos para personas que posean 
algún tipo de discapacidad y que lo declarasen al momento de la postulación. 
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En este sentido, la Gerencia de Personas, será responsable de: 

- Coordinar y apoyar todas las actividades del proceso, en conjunto con la jefatura 
solicitante hasta su etapa final. 

- Velar por el cumplimiento de todas las etapas definidas para el proceso, centralizando la 
información, recibiendo los antecedentes de los/as postulantes y recabando la información 
de las evaluaciones realizadas. No obstante, lo anterior se podrá omitir y/o ajustar 
cualquiera de las etapas del proceso, por instrucción y/o aprobación directa del/la 
Gerente/a General. 

- Apoyar a la jefatura de la unidad solicitante durante la ejecución del proceso, velando por 
que éste se realice dentro de los plazos establecidos y se cumpla con el procedimiento y 
normativas establecidos para ese efecto. 

3.1 Tipos de Selección  

a. Selección Interna: mecanismo de selección establecido para generar movilidad interna y 

valorar el conocimiento que existe al interior del Servicio, a través del cual, ante la 

existencia de un cupo, los/as colaboradores/as contratados bajo la modalidad Código del 

Trabajo y Honorarios,  podrán postular a las convocatorias internas realizadas por la 

Gerencia de Personas, siguiendo el procedimiento establecido y enviando los 

antecedentes que se soliciten en dicha convocatoria a través de correo institucional.  

 

En el caso que un proceso de reclutamiento y selección sea declarado desierto, el/la 

Gerente/a General será quien determinará si se realizará otro proceso o se nombrará 

directamente a una persona para ocupar la vacante, de acuerdo con sus facultades. 

 

La decisión sobre la idoneidad será tomada por la Gerencia de Personas y la jefatura de 

la nueva posición. En el caso de los cargos que se requieran cubrir tales como 

Coordinadores de área, Coordinadores de Planificación y Operaciones y Jefe/a de Unidad 

el proceso estará a cargo del/la Gerente/a General o a quién designe, Gerente/a de 

Personas o a quién designe y la Jefatura requirente del cargo o quién se designe.  

Se deberá considerar al menos una entrevista, análisis curricular y otros antecedentes del 

colaborador/a, como evaluaciones de desempeño anteriores. Se podrán aplicar, además, 

pruebas técnicas o por competencias, si el cargo y la función lo requieren. 

 

b. Selección Mixta: mecanismo de selección, que en atención a las características 

particulares del cupo y los conocimientos específicos que éste requiera, se podrá realizar 

una búsqueda de personas internas y externas al Servicio, a través de diversos medios 

(Portal de Empleos Públicos, Web Institucional, entre otros).  

 

La decisión sobre la idoneidad será tomada por la Gerencia de Personas y la jefatura de 

la nueva posición. En el caso de los cargos que se requieran cubrir tales como 

Coordinadores de área, Coordinadores de Planificación y Operaciones y Jefe/a de Unidad 

el proceso estará a cargo del/la Gerente/a General o a quién designe, Gerente/a de 

Personas o a quién designe y la Jefatura requirente del cargo o a quién se designe.  

Se deberá considerar al menos una entrevista, análisis curricular y otros antecedentes del 

colaborador/a, como evaluaciones de desempeño anteriores en los casos que 
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corresponda. Se podrán aplicar, además, pruebas técnicas o por competencias, si el cargo 

y la función lo requieren. 

 

c. Designación Directa: este mecanismo de selección se ha definido para uso excepcional 

en la provisión de cupos disponible, cuando éste sea un cargo de carácter crítico y su 

vacancia prolongada afecte el normal funcionamiento del Servicio o para cargo de 

exclusiva confianza del/la Gerente/a General. En estos casos, la jefatura deberá justificar 

la necesidad de proveer el cupo mediante la designación directa proponiendo a una 

persona determinada. 

 

3.2 Etapas procesos de Selección 

Cualquiera sea el tipo de selección a efectuar, se deberán considerar en dicho proceso, la 
aplicación sucesiva de filtros,  
 
a. Evaluación Inicial: comprende la verificación de requisitos y el análisis curricular. Es el 
primer filtro del proceso de selección, el cual implica saber identificar correctamente qué 
personas cumplen con los requisitos de postulación y, por lo tanto, las que pueden participar 
del proceso, como también, quienes presentan los conocimientos y la experiencia necesaria 
para desempeñar el puesto, que se compone de tres sub etapas:  
 

Admisibilidad: concierne a la verificación de los requisitos legales establecidos en la 
normativa del Servicio, además de las eventuales inhabilidades, incompatibilidades y conflicto 
de intereses. 
En primera instancia la Gerencia de Personas debe revisar que las postulaciones recibidas 
cumplan con los requisitos establecidos en la Ficha de Reclutamiento y Selección, además 
de las eventuales inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses. 
 

  Evaluación Curricular: en esta instancia se deben evaluar los aspectos deseables 
específicos sobre formación educacional, especialización, capacitación, conocimientos y 
experiencia establecidos en el perfil del cargo. 

 
Evaluación Técnica (opcional): la incorporación de este instrumento de evaluación en el 
proceso es una decisión de la unidad requirente, sobre la base del nivel de especialidad 
técnica que requiere el cargo. La evaluación técnica tiene como objetivo determinar el nivel 
de conocimientos específicos que tienen los/las postulantes al cargo, de acuerdo con lo 
establecido como requisitos mínimos y deseables en el perfil de selección. Ésta puede 
realizarse a través de dos modalidades: aplicación de una prueba de conocimientos y/o 
realización de una entrevista técnica. 

 

 
Cuestionario de Personalidad (opcional): instrumento que permitirá medir e identificar 
rasgos de la personalidad, intereses y preferencias, así cómo las relaciones interpersonales 
requeridos para el cargo. 

 
Luego del análisis de la Evaluación Inicial, la Gerencia de Personas será responsable de 
realizar la primera selección curricular, de acuerdo con los requisitos básicos establecidos en 
la Ficha de Reclutamiento y Selección, esto es: formación educacional, especialización, 
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capacitación, conocimientos y experiencia. Posteriormente, la Gerencia de Personas enviará 
la nómina de preseleccionados y antecedentes curriculares a la jefatura de la unidad 
solicitante, quien será responsable de realizar la selección curricular final, teniendo en 
consideración los requisitos y competencias solicitadas en la Ficha de Reclutamiento y 
Selección.  

 
 

La jefatura solicitante, deberá informar la nómina de postulantes seleccionados a la Gerencia 
de Personas, para dar inicio a las siguientes etapas del proceso de selección. 
 

 
b. Evaluación en profundidad: considera la evaluación de aspectos cognitivos, de 
personalidad, técnicos y de competencias, para lo cual la Gerencia de Personas podrá utilizar 
los siguientes instrumentos de evaluación:  
 
Entrevista Jefatura: esta entrevista es de carácter obligatoria. La Gerencia de Personas será 
la responsable de coordinar una entrevista entre la jefatura directa y los/las postulantes. Esta 
entrevista estará dirigida a verificar los conocimientos, aptitudes y habilidades del postulante, 
para lo cual la jefatura contará una Guía entrevista jefatura (Anexo 2), que servirá de apoyo 
para el desarrollo de la entrevista. La jefatura a cargo deberá registrar estas entrevistas en la 
Ficha evaluación entrevista jefatura (Anexo 3).   
 
En el caso de los cargos que se requieran cubrir tales como Coordinadores de área,   
Coordinadores(as) de Planificación y Operaciones y/o Jefes(as) de Unidad, el proceso de 
Entrevista de Jefatura estará a cargo del/la Gerente/a General o a quién designe, Gerente/a 
de Personas o a quién designe y la Jefatura requirente del cargo o a quién se designe.  

 

Entrevista Grupal (opcional): en esta evaluación se busca apreciar en forma directa las 
competencias de las/los postulantes en una situación de análisis grupal. Aquí los/las 
postulantes participan en una serie de actividades o ejercicios de evaluación, como, por 
ejemplo, desarrollo de caso grupal, debate, juego de roles, entre otros. El desarrollo que 
tengan los/las postulantes durante la realización de estas actividades serán observadas por 
una comisión evaluadora, quienes evaluarán y registrarán lo observado en la Ficha 
evaluación entrevista grupal (Anexo 4).  

 
La comisión podrá ser integrada por el profesional de personas a cargo del proceso, la jefatura 
del cargo y/u otro profesional afín al área del cargo. 

 
 

Entrevista del Equipo de trabajo (opcional): la jefatura solicitante será quien definirá la 
realización de esta entrevista, la cual tiene por objetivo levantar la percepción del equipo de 
trabajo, acerca del posible nuevo miembro del equipo. De realizarse esta entrevista, sólo 
tendrá el efecto de una opinión, pudiendo coincidir con la opinión de la jefatura, pero en ningún 
modo el resultado de la entrevista del equipo determinará la decisión final. Para estos efectos, 
el equipo de trabajo contará con una Guía entrevista equipo de trabajo (Anexo 5), para 
preparar la entrevista. Las observaciones de esta entrevista deberán quedar registradas en la 
Ficha evaluación entrevista equipo de trabajo (Anexo 6), la cual dará cuenta del consenso 
del equipo.  
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Evaluación por Competencias (opcional): En caso de ser necesario, la Gerencia de 
Personas coordinará una evaluación por competencias de los/las postulantes, la cual está 
focalizada en la obtención de ejemplos conductuales y actitudinales de la vida laboral, 
académica y/o personal de las/los postulantes entrevistados, susceptibles de ser utilizados 
como predictores de sus comportamientos futuros en el trabajo. 
Si existiera una evaluación por competencias certificada reciente del candidato, de menos de 
un año, se mantendrá como antecedente para la toma de decisión.  
 
 
Evaluación Técnica (opcional): la incorporación de este instrumento de evaluación en el 
proceso es una decisión de la unidad requirente, sobre la base del nivel de especialidad 
técnica que requiere el cargo. La evaluación técnica tiene como objetivo determinar el nivel 
de conocimientos específicos que tienen los/las postulantes al cargo, de acuerdo a lo 
establecido como requisitos mínimos y deseables en el perfil de selección. Ésta puede 
realizarse a través de dos modalidades: aplicación de una prueba de conocimientos o 
realización de una entrevista técnica.  
 

 
Otros exámenes (opcional): a los cargos que tengan como función principal manejo de 
vehículos institucionales, podrán solicitarles otros exámenes relacionados con el trabajo y con 
la actividad de conducción. Será responsabilidad del postulante realizarse este examen y 
obtener el certificado médico correspondiente.  
 
c. Evaluación final: corresponde a la apreciación global de los candidatos/as semifinalistas. 
Una vez reunidos todos estos antecedentes del proceso de evaluación en profundidad, la 
Gerencia de Personas enviará a la jefatura solicitante un reporte con los resultados del 
proceso a través del Informe Final - Proceso de Reclutamiento y Selección (Anexo 7). Con 
estos antecedentes, la jefatura solicitante deberá definir su priorización de candidatos/as a 
través de la Ficha Priorización Jefatura (Anexo 8), la cual deberá enviar a la Gerencia de 
Personas. 
 
 

4. DECISIÓN FINAL 

 

Objetivo:  
Selección final del candidato/a idóneo/a para ocupar un determinado 
puesto de trabajo en una unidad de trabajo en el Servicio. 

Alcance:  
El/la Gerente/a General es el/la responsable de la selección final, de 
acuerdo a todos los antecedentes entregados. 

Insumos:   
Informe Final - Proceso de Reclutamiento y Selección, Ficha Priorización 
Jefatura. 

Productos:  Carpeta de selección y Memo conductor a Gerencia General   

Cliente:  Jefatura solicitante, Gerente General. 

Proveedores
:  

Gerencia de Personas. 

 
Una vez recepcionada la Ficha de Priorización de la jefatura, la Gerencia de Personas 
confeccionará la carpeta de selección, con los resultados del proceso, para ser enviada al 
Gerente General para su aprobación. 

 
La Carpeta de Selección debe contener la siguiente documentación:  
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- Memo conductor del proceso con resumen de la evaluación de los candidatos priorizados 
por la jefatura, junto con el grado de contratación equivalente al nivel jerárquico del cargo 
postulante y en base a la escala única de remuneraciones. Este memo debe estar visado 
por el Gerente de Personas. 

- Currículo candidatos. 
- Ficha Evaluación - Entrevista Jefatura. 
- Ficha priorización jefatura (si procede). 
- Evaluación por Competencias (si procede). 
- Documentos de respaldo del proceso de selección. 
- Certificado de Registro Nacional de Deudores. 

 
Es responsabilidad exclusiva del/la Gerente/a General la selección del/la postulante, tomando 
en consideración todos los antecedentes recopilados. La Gerencia de Personas informa al/la 
candidato/ha seleccionado/a, una vez que la Carpeta de Selección sea firmada y timbrada por 
la Gerencia General. 
 
En caso de no existir candidatos/as, el proceso se declarará desierto. 

 

5. CIERRE DEL PROCESO 

 

Objetivo:  Comunicar el resultado final del proceso de reclutamiento y selección.  

Alcance:  

Se deberá comunicar el resultado del proceso a  todos los involucrados/as, 
esto es  postulantes, Jefatura unidad solicitante, Gerencia de Personas, 
Gerencia de Tecnología y Sistemas, Gerencia de Administración y 
Finanzas. 

Insumos:   Carpeta de selección y Memo conductor a Gerencia General   

Productos:  Memo visado y aprobado por el Gerente General.  

Cliente:  Jefatura solicitante, Gerencia de Personas.  

Proveedores
:  

Gerencia General  

 
Con la aprobación del/la Gerente/a General, se cierra el proceso de selección y se comunican 
los resultados a la jefatura solicitante y al/ candidato/a seleccionado/a. 
 
Una vez aprobada la contratación por el/la Gerente/a General, la Gerencia de Personas será 
la responsable de,  
 
- Informar los resultados a la jefatura solicitante. 
- Informar los resultados a las áreas involucradas en el ingreso de un/a nuevo/a 

colaborador/a. 
- Comunicar el resultado final a la persona seleccionada. 
- Informar a los/as candidatos/as participantes, los resultados del proceso y agradecerles 

su participación. 
- Informar a través de la Web el resultado del proceso de selección Institucional. 
- Actualizar el estado del proceso de selección en el Portal de Empleos Públicos. 
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Una vez finalizadas las comunicaciones del resultado del proceso de selección, se envía la 
carpeta al área de administración de personal de la Gerencia de Personas, para seguir con el 
proceso de Contratación y el de inducción3

.
2. 

 
 

III. CONSIDERACIONES PROCESO RECLUTAMIENTO Y 

SELECCIÓN 

 
 
- Inexistencia de postulantes. Si una vez finalizado el proceso de selección, de acuerdo 

con toda la información obtenida de las evaluaciones realizadas, no se encuentran 
candidatos/as aptos que cumplan con el perfil de cargo requerido, la Gerencia de 
Personas tendrá la posibilidad de declarar desierto el proceso de reclutamiento y 
selección.  

 

- Plazos. Se establece un plazo máximo de 50 días corridos, a contar del cierre de las 
postulaciones, para finalizar la selección y proceder a la contratación de la persona 
seleccionada. Este plazo podrá prorrogarse, si las circunstancias del proceso de 
reclutamiento, selección y contratación así lo ameriten y tendrá que ser informado en el 
Portal de Empleos Públicos y en la WEB institucional. 

 

- Costos. Todos los costos del proceso (aviso de prensa, evaluación por competencias, 
etc.) serán de cargo de la Gerencia de Personas.  

 

- Reemplazos. Para el caso de reemplazos, la jefatura de la unidad solicitante será el/la 
responsable de presentar currículums de candidatos/as para cubrir el reemplazo 
requerido. Una vez que la Gerencia de Personas reciba esta información, deberá visar 
que los/as candidatos/as cumplan con las exigencias del Perfil de Cargo requerido. En el 
caso de no existir candidatos/as idóneos se procederá a realizar un proceso de selección 
externo. Para ambos casos la Gerencia de Personas deberá confeccionar la carpeta de 
selección con los respectivos antecedentes, los cuales deben ser enviados al/la Gerente/a 
General para aprobar dicha contratación. 

 

Los reemplazos son esencialmente transitorios y podrán proceder en los casos en que un 
cargo no se esté ejerciendo por cualquier motivo por su titular. La remuneración máxima 
corresponderá a la asociada al cargo que se reemplaza. Los reemplazos están sujetos a 
lo que determine la Ley de Presupuestos correspondiente y demás normativa legal. 

 

- Movilidad Interna. Se entiende como el mecanismo de “selección interna” o “designación 

directa” que permite a trabajadores, trabajadoras y honorarios de Sercotec acceder a 

movilidad dentro del Servicio, ya que Sercotec valora el conocimiento y experiencia que 

tienen los/as colaboradore/as sobre del Servicio, y promueve el mérito para sus 

funcionarios/as.  

 

 
23 Para mayor detalle respecto a la Contratación, revisar documentos: Manual Procedimientos Administración 

de Personal y Remuneraciones, Manual Proceso de Inducción. 
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La movilidad interna se expresa en el acceso de un honorario a un cargo sujeto al Código 

del Trabajo o en el cambio de cargo o de estamento de algún trabajador o trabajadora del 

Servicio. Por ejemplo, un colaborador/a contratado/a a honorarios podrá acceder a un 

cargo bajo la modalidad de contratación del Código del Trabajo. Por otro lado, un 

trabajador o trabajadora podrá acceder a otro cargo diferente dentro de su estamento o 

acceder a un cargo de un estamento diferente, como, por ejemplo, el trabajador/a del 

estamento profesional que accede a un cargo directivo dentro del servicio. 

 

Para los casos de movilidad interna y reemplazos, el candidato/a deberá cumplir con el 

perfil definido para el cargo a desempeñar. Sin embargo, excepcionalmente para estos 

casos, quedarán exceptuados de los requisitos señalados en “Experiencia laboral total 

requerida para el ingreso” y “Experiencia laboral específica o similar en el cargo requerida 

para el ingreso” para el cargo a desempeñar, señaladas en el Manual de descripción de 

Cargos, con la debida justificación de la jefatura. 
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IV. FLUJOS DEL PROCESO 
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V. ANEXOS 
 
Anexo 1: Ficha de Reclutamiento y Selección  
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Anexo 2: Guía práctica entrevista jefatura 
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Anexo 3: Ficha evaluación entrevista jefatura 
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Anexo 4: Ficha evaluación entrevista grupal 
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Anexo 5: Guía práctica entrevista equipo de trabajo 
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Anexo 6: Ficha evaluación equipo de trabajo 
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Anexo 7: Informe final proceso reclutamiento y elección  
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Anexo 8: Ficha priorización jefatura 
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VI. CONTROL DE CAMBIOS 

 

HISTORIAL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA PREPARADO 
POR: 

CAMBIOS EFECTUADOS 

8.0 27/11/2024 Profesional de 
Desarrollo 
Organizacional 

Incorpórese en las posiciones que se 

requieran proveer tales como: 

Coordinador/a de área, Coordinador/a 

de Planificación y Operaciones, Jefe/a 

de Unidad, el proceso de Reclutamiento 

y Selección estará liderado por el/la 

Gerente/a General, Gerente/a de 

Personas y Jefe/a requirente del cargo 

o por quienes sean designados por las 

respectivas jefaturas antes 

mencionadas. 

7.0 08/02/2024 Coordinadora 
unidad 

- Se modifica el ítem III, respecto de 

ampliar a los contratos de 

reemplazos, la excepcionalidad 

respecto de lo requerido sobre 

“Experiencia laboral total requerida 

para el ingreso” y “Experiencia laboral 

específica o similar en el cargo 

requerida para el ingreso” 

6.0 26/04/2023 Gerente de 
Personas 

- Se modifica el ítem III, respecto a los 

reemplazos, en lo relativo a que la 

remuneración "máxima" podrá ser la 

del cargo que se reemplaza. 

5.0 13/01/2022 Profesional 
Gerencia de 
Personas 

- Se modifica el ítem III 

Consideraciones proceso 

Reclutamiento y Selección. 

4.0 12/06/2020 Profesional 
Gerencia de 
Personas 

- Se modifica nombre de documento a 

“Reglamento de Reclutamiento y 

Selección de SCT”.  

- Se redefinen principios que sustentan 

la política y reglamento de 

Reclutamiento y Selección.  

- Se definen nuevo proceso de 

Reclutamiento y Selección, dividido 

en 5 etapas: Planificación del proceso, 

Reclutamiento, Selección, Decisión 

final, Cierre. 
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- Se elimina la etapa de Contratación, 

ya que existe un procedimiento 

específico para ello. 

- Se actualizan flujos y anexos de 

acuerdo al nuevo proceso definido.  

3.0  08/10/2018 Profesional 
Gerencia de 
personas 

- Se modifica la Evaluación 

Psicolaboral, por Evaluación por 

Competencias, esta además pasa a 

ser de carácter opcional. 

2.0 02/06/2014 Profesional 
Gerencia de 
Personas 

- Se actualiza el proceso de 

Reclutamiento y Selección. 

- Se adjuntan flujos para cada etapa del 

proceso. 

- Rediseño de los formularios para el 

proceso de reclutamiento y selección. 

1.0 08/03/2010 Profesional 
Gerencia de 
Personas 

-  No aplica (Primera versión) 

 
4. ESTABLÉCESE que a partir de este momento cualquier modificación a este documento 

deberá ser incorporada en el registro de control de cambios que éste posee, con 
aprobación de la Gerencia General. 

 
5. PUBLÍQUESE en los medios institucionales pertinentes. 

 
 

 
 
 
 
          MARÍA JOSÉ BECERRA MORO 

               GERENTA GENERAL 
                                               SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
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